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DOF: 25/06/2018

ACUERDO por el que se amplía la vigencia del similar por el que establece la zona de refugio pesquero y nuevas medidas para reducir
la posible interacción de la pesca con tortugas marinas en la Costa Occidental de Baja California Sur, publicado el 23 de junio de 2016.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.

BALTAZAR MANUEL HINOJOSA OCHOA, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con
fundamento en los artículos 26 y 35, fracciones XXI y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo; 4o. y 9o. de la Ley de Planeación; 1o., 2o., fracciones I y III, 4o., fracción LI, 8o.,
fracciones I, II, III, XII, XIV, XVI, XXXVIII y XLI, 10, 17, fracciones I, III, VIII, IX y X, 29, fracciones I, II y XII, 43, 55, fracción V, 124,
132, fracción XIX y 133 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; 1o., 2o., letra D, fracción III, 5o., fracción XXII,
48, fracciones VII y XII, 52, fracción III y Octavo Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, vigente, en correlación con los artículos 37 y 39 fracciones I, VI, VII, VIII y XII del
Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 10 de julio de 2001; Primero, Segundo, y Tercero del Decreto por el que se establece la organización y
funcionamiento del organismo descentralizado denominado Instituto Nacional de Pesca, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 1o. de julio de 2013, y

CONSIDERANDO
 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA) a través de la
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, administrar y regular el uso, así como promover el aprovechamiento sustentable de
los recursos de la flora y fauna acuáticas, ordenando las actividades de las personas que intervienen en ella y estableciendo las
condiciones en que deberán realizarse las operaciones pesqueras; así como también proponer, formular, coordinar y ejecutar la
política nacional de pesca sustentable; establecer las medidas administrativas y de control a que deban sujetarse las actividades
de pesca y fijar los métodos y medidas para la conservación de los recursos pesqueros, así como regular las zonas de refugio
pesquero para proteger las especies acuáticas que así lo requieran;

Que la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, define las Zonas de Refugio como las áreas delimitadas en las
aguas de jurisdicción federal, con la finalidad primordial de conservar y contribuir, natural o artificialmente, al desarrollo de los
recursos pesqueros con motivo de su reproducción, crecimiento o reclutamiento, así como preservar y proteger el ambiente que lo
rodea;

Que algunas modalidades de pesca coinciden con la distribución temporal de varias especies de tortugas marinas, cuyas
poblaciones se encuentran sujetas a protección desde hace varias décadas por parte del Gobierno de México, mediante un
conjunto de programas y medidas dirigidas a su conservación, recuperación y propagación;

Que el 31 de mayo de 1990 el Gobierno Federal a través de la entonces Secretaría de Pesca publicó en el Diario Oficial de la
Federación el Acuerdo por el que se establece veda para las especies y subespecies de tortuga marina en aguas de jurisdicción
Federal del Golfo de México y Mar Caribe, así como en las del Océano Pacífico, incluyendo el Golfo de California, con el objetivo
de establecer medidas para su conservación y preservación;

Que la tortuga caguama o amarilla (Caretta caretta) es una especie de quelonio marino altamente migratoria, con un ciclo de
vida complejo, que ocupa hábitats diversos, desde los exclusivamente oceánicos hasta los neríticos. Los adultos realizan
migraciones entre las playas de anidación y áreas de alimentación. Los juveniles de esta especie tienden a permanecer por largos
periodos en las aguas oceánicas del Océano Pacífico Norte o en los ambientes neríticos de la Península de Baja California en
México;

Que en las pesquerías desarrolladas en las aguas marinas frente a la costa occidental de la Península de Baja California, se
han venido aplicado regulaciones sobre las especies sujetas a aprovechamiento, artes y
métodos de pesca, así como disposiciones específicas para la protección de las tortugas marinas; disposiciones que se han
venido actualizando mediante publicaciones en el Diario Oficial de la Federación;

Que en el año 2014 se implementó un Programa de Asistentes Técnicos (Observadores científicos) a Bordo de la Flota
Artesanal en el Golfo de Ulloa, Baja California Sur, especialmente dirigido a la supervisión de las actividades de pesca y su
relación con el marco legal, con el objetivo de registrar y llevar un control y monitoreo diario de las operaciones de pesca a bordo
de embarcaciones menores y especialmente, para determinar la potencial interacción con tortugas marinas. La cobertura de las
operaciones de pesca abarcó entre el 40 y 80% de los viajes de pesca en el periodo de septiembre a diciembre de 2014, en las
zonas centro y sur del Golfo de Ulloa;

Que el 23 de junio de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el "Acuerdo por el que establece la zona de refugio
pesquero y nuevas medidas para reducir la posible interacción de la pesca con tortugas marinas en la costa occidental de Baja
California Sur", en el que se amplía la superficie de la Zona de Refugio Pesquero Parcial Temporal a 19,934 kilómetros cuadrados
(1,993,229 hectáreas), con una vigencia de 2 años;

Que el Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura, mediante Opinión Técnica No. RJL/INAPESCA/DGAIPP/0712/2018 de fecha
8 de junio de 2018, recomienda la ampliación, por el tiempo requerido, del "Acuerdo por el que establece la zona de refugio
pesquero y nuevas medidas para reducir la posible interacción de la pesca con tortugas marinas en la costa occidental de Baja
California Sur";
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Que el establecimiento de la zona de refugio, representa un conjunto de medidas de manejo complementarias para la
conservación y al aprovechamiento sustentable de las especies de interés pesquero, así como de aquellas en régimen de
protección especial;

Que por recomendación del Comité de Evaluación y Seguimiento del Programa Integral de Ordenamiento Pesquero del Golfo
de Ulloa, Baja California Sur, de momento no se considera necesaria la modificación de los límites actuales de la zona de refugio
pesquero;

Que en consecuencia, fundándose las presentes disposiciones en razones de orden técnico y de interés público, he tenido a
bien emitir el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE AMPLÍA LA VIGENCIA DEL SIMILAR POR EL QUE ESTABLECE LA ZONA
 DE REFUGIO PESQUERO Y NUEVAS MEDIDAS PARA REDUCIR LA POSIBLE INTERACCIÓN DE LA

 PESCA CON TORTUGAS MARINAS EN LA COSTA OCCIDENTAL DE BAJA CALIFORNIA SUR",
 PUBLICADO EL 23 DE JUNIO DE 2016 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se amplía por cinco años la vigencia de las disposiciones del "Acuerdo por el que establece la zona de

refugio pesquero y nuevas medidas para reducir la posible interacción de la pesca con tortugas marinas en la costa occidental de
Baja California Sur", publicado el 23 de junio de 2016 en el Diario Oficial de la Federación;

TRANSITORIOS
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
SEGUNDO.- Lo dispuesto en el Acuerdo señalado en el Artículo Único se aplicará sin perjuicio de lo establecido en las demás

disposiciones jurídicas aplicables.
Ciudad de México, a 15 de junio de 2018.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación,

Baltazar Manuel Hinojosa Ochoa.- Rúbrica.
 


